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APROBACION DEFINITIVA POR EL CONGRESO 

Regulación de la cesión de tributos a la Comunidad Autónoma de Asturias. 

En cuiiipliiiiicnto de lo dispuesto en cI articulo Y7 del 
Rcglaiiicnto de la Cáiiiai-a, se oidcna la publicación en el 
BOLEPIN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES clcl texto api'o- 
hado dcfinitivaiiicntc poi. esta Cámara, haciendo uso clc la 
I'kultncl pi.c\.ista c'ii el wticulo 75.2 rlc la Constitución, en 
la sesión de la Coiiiisión de Econoiiiia, Coiiici-cio y Ha- 
cienda del dia 30 clc noiicinhi-c d e  1983, i-claiivo al 
piuvccto de Ley Rcguladoix de la Cesión de  Ti-ibutos a la 
Coinunidad Autónoiiia de Astuiias. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 clc rliciciiibi-c 
de 1983.-P. D., El Scci'ctniio Gcncixl del Congi.cso de  los 
Diputados. Luis María Cazorla Prieto. 

LEY REGULADORA DE LA CESION DE TRIBUTOS A 
LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ASTURIAS 

La Ley Orgánica 8/1YHO, de 22 de scpticinhi.c, clc Finan- 
ciación de las Coiiiunidaclcs Autónoiiias, pi.c\.C;, entre los 
i~ccui~sos de las Coiiiunicladcs Autónomas. los ti9hutos cc- 
didos. total o pairialiiicntc por el Estado, señalando que 
pucdcn ser cedidos los tributos idativos a las iiiatci'ias 
tributarias del impuesto sobre el Patrimonio Neto,' de Im- 
puesto sobre Tixnsiiiisioncs Patiiiiionialcs, de Iiiipucstos 
sob1.c Sucesiones v Donacioncs, de la iinposición gcnci-al 
sobre ventas en su fase minorista, de los impuestos sobre 
consumos específicos en su lase de iiiinoristas, salvo los 
recaudados iiicdiantc iiionopolios fiscales, v de las tasas y 
dcinás cxaccioncs sobre el juego, as¡ coiiio clcl Iinpucsto 
de Lujo que se i~ccautla e n  destino. en tanto el Iiiipucsto 
sobre el Valor Anadido n o  entre en vigoi.. 
La cesión de tributos pixwista n o  sólo iinplica la atribu- 

ción del i-endimiento a la Coinunidad Autónoma, s ino  

que, de acucido con lo previsto en el articulo 19.2 de la re- 
I'ci.ida Ley Oi.ganica 81 1980, taiiibikn dcterininü que cada 
Coiiiunidad asuiiiii5, por delegación del Estado, la gcs- 
tión. iwaudación. inspección y i.cvisión, en  su caso. de  los 
iilisillos. 

Se cntcndci% clcctuada la cesión cuando haya tenido 
lugai. en \.ii.tucI de pi'cccpto cxpi.cso de l  Estatuto coi~'es- 
ponclicntc, sin pcijuicio de que el alcance y condiciones 
d e  la i i i i s i i i a  se establezcan e n  una Ley especifica. 

La Lcv 0i.gánicn 7/1981, d e  30 de diciciiibrc, del Estatu- 
to clc Autonoiiiia pata Astuiias, cstablccc que la hacienda 
de la Coiiiunidad Auiónoiiia se constituye. cnti'c otius, 
con los i.cndiiiiicntos de  los iinpucstos cedidos por el Es- 
tritlo \ '  tic todos riqucllos cuva cesión sea api-obada por las 
Coi'tcs Ccnci-alcs, y de  Toimia expresa, en el apai-tado u n o  
de. la Disposición adicional, cede a la Coiiiunidad Autóno- 
iiia el iwxliiiiicnto de los siguientes tributos: 

a )  Iiiipucsto sobre el Pati.iinonio Neto. 
h )  Iiiipucsto sobre Tixnsiiiisioncs Patriinonialcs. 
c )  Impuesto sobre Sucesiones y Donacioncs. 
c l )  Iiiiposición gcnci-al sobre las ventas e n  su fase ini- 

n o  i- i s t a .  

e )  Iiiipucsto sobre consumos cspccíficos en su lasc i i i i -  

noiista. salvo los ixxaudados mediante inonopolios. 
1) Las tasas y deinas cxaccioncs sobre el juego. 

En la Disposición timsitoria novena, la citada Lcv 01.- 
gánica 71/1981 cede tainbikn el Impuesto sobre el Lujo 
que se ixmiude en destino. 

Concreta tambikn la referida Ley en su artículo cuai'cn- 
ta y cinco, número dos, que el Principado asumirá por de- 
legación del Estado, la gcsiión, recaudación, liquidación. 
inspección v i-cvisibn, en su caso, de los tributos cuyo i x n -  
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dimiento se hubiese cedido, señalando el apartado 3.0 de 
la Disposición adicional que el alcance y condiciones de la 
sesión se establecerán por la Comisión Mixta a que se re- 
fiere el apartado uno  de  la Disposición transitoria cuarta 
de la citada Ley Orgánica 7/1981 de  Estatuto de Autono- 
mía para Asturias y cuyo acuerdo tramitará el Gobierno 
como proyecto de Ley en el plazo de seis meses a partir 
de la constitución de la primera Junta General del Princi- 
pado. 

Con la finalidad de que, por una parte, e l  proceso de cc- 

sión de tributos se desarrolle d e  manera homogenca, uni -  
forme v coordinada, garantizando. al mismo tiempo, la co- 
herencia del conjunto del sistema tributario español, y dc 
que, por otra parte, el alcance y condiciones de dicha ce. 
sión sea igual para todas las Comunidades Autónomas, se 

ha regulado, atendiendo a los principios básicos contcni- 
dos e n  la repetida Lcv Orgánica 8/1980, de 22 de scpticiii- 
hrc, el alcance y condiciones en que ha de tener lugar la 
cesión de tributos del Estado a los Entes Autonómicos 
mediante una Lev general aplicable a todas las Coiiiuni- 
dadcs Autónomas. 

La Comisión Mixta paritaria Estado-Principado de Astu- 
i-¡as, en sesión plenaria celebrada el dia veinte de julio de 
mil novecientos ochenta v dos, a los electos de lo preveni- 
do en el apartado tres de la Disposición adicional del Es- 
tatuto de Autonomía de  Asturias, ha tomado el acuerdo de 
fijar como alcance v condiciones de la cesión de tributos 
a dicha Comunidad Autónoma, los mismos que, con ca- 
rácter de general aplicación a todos los Entes Autonóiii i-  
cos, establece la Ley Rcguladora de la Cesión de Tributos 
del Estado de  las Comunidades Autónomas. 

Articulo 1 :' 

El alcance v condiciones de la cesión de tributos a la 
Comunidad Autónoma de Asturias, a los que se rcl'ici.c el 
artículo 45 de  la Disposición adicional de su Estatuto de 
Autonomía, son los establecidos en la Ley General Regula- 
dora de la Cesión d e  Tributos del Estado a las Coniunida- 
des Autónomas. 

Artículo 2.0 

1 .  La presente Ley entrará en vigor el dia primero de 
enero de 1984, siempre que e n  aquella fecha el coste cfcc- 
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t ivo de  los servicios transferidos a la Comunidad Autóno- 
ma de Asturias exceda del rendimiento de los tributos 
susceptibles de cesión. 

Si no se diese esta condición, esta Ley entrará e n  vi- 
gor cl primer día del ejercicio siguiente a aquel en el que 
el coste efectivo d e  los servicios transtcridos exceda del 
rendimiento de los tributos susceptibles de cesión. 

N o  obstante, v aun cuando n o  se diesen las condiciones 
señaladas en el primer apai.tado, si el coste electivo de los 
servicios transferidos, a la lccha que se indica en el mismo 
fuei.a superior al i.cndiinicnto de los. impuestos susccpti- 
blcs de cesión, excluidas las tasas v cxaccioncs sobre el 
juego se proccdciii a la cesión clc aquCllos, s in  pcijuicio 
de que e n  el cjcicicio siguiente a aquel e n  el que el coste 
de los servicios supere el ix.-ndiinicnto del total de los tri- 
butos susceptibles de cesión, se proceda a la cesión de l a s  
señaladas tasas y cxaccioncs. 

2 .  

Disposición ti'ansitoiia 

1 .  En tanto n o  se hava procedido, a instancia de la Co- 
munidad Autónoma. al traspaso de los sci.vicio< adscritos 
a los tributos cedidos, la Adininistración del Estado de- 
seinpcñará, en iqmscntac ión  de aquclla. las funciones 
corixspondicntcs. 

El rcndiinicnto derivado de los tributos cedidos ob- 
tenido por la Adiiiinistraci¿m del Estado, en el periodo 
comprendido entre el momento de la cnti.ada e n  vigor de 
la presente Lcv y la lccha de clectividad del traspaso de 
servicios a que se i.cfici.c el número antcrioi., que c o t ~ c s -  
ponda a la Comunidad Autónoma, de acuerdo con los cii- 
tciios y puntos de conexión de la Ley de Cesión de Tribu- 
tos del Estado a las Comunidades Autónomas, se entende- 
rá realizado por cuenta de dicha Comunidad. Dicho rcndi- 
miento se cntrcgarii a la Comunidad Autónoma incnsual- 
men t e .  

2 .  

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de dicicmhix 
de 1983.-El Presidente del Congreso de los Diputados, 
Gregorio Peces-Barba Martinez. 


